
O',iU OE LA ¡¡I'DE¡A R OOI{A¡. H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA ¡NDEPEI{DENCIA,

GUERRERO 2018 -2021

SECRETAR|A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
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TIPO DE CONTRATOI CONÍRAfO OE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y fIEMPO DETERMINADO

CONIRATO No rGUAr.A/sDUOp/FTSMOF I AY S I 2O2O-7O

FECHA DE FIRMA OEL CONTRATO 30 DE SEPÍIEMBRE OE 2O2O

MooALTDAD DE coNTRAfAcróN tNvnactóN A cuANDo MENos fREs pERsoNAs

CONTRATISTA

APOOERADO LEGAT

DOMICITIO DEL CONTRATISTA

RFC

REGISTRO/ DE PADRON

CAI.LE PERIFERICO NO. 4, C.P. ¡I{X}4O, COLONIA GENERAL AORIAN CASTRUON EN TA CIUDAD DE

IGUAI¡ OE tA INOEPENDENCIA GUERRERO.

PAUI. REYES MONREAT

I.IC. PAUL REYES MONREAT

REMP7908185Gt

IGUATA/SDUOP/tCPU IREF, I aO2OALA

OIAS NATURAI.ESrNrcro TERMINACION

01 OE OCTUBRE OE 2O2O 30 DC Í{OVTEMSRE Dr 2020 6r of

NES

REHABtLtrActó DE ORENAJE SANÍTARIO EN tAS SIGUIENfES CALtES: CAttE LUZ VELASCO,ENÍRE

Rfo sAN JUAN y caLLE FRANctsco cotzÁt¡z oRfEGA, ENfRE cattE LUz vEtasco Y EUGEN|o

OERA I MIRANDA FONSECA, CAI.LE EDUARDO MIRANDA FONSECA, ENfRE RfO SAN JUAN Y CALIE ISIDRO

LAGUNAS, EN ta cot. EDUcActóN, EN ta ctuoaD DE tcuAtá DE ta |NDEPENDENCIA, MPlo. DE

IGUAI.A OE tA INOEPENDENCIA, GUERRERO.

uBrcAcróN

EN CALI.ES: CAITE I.UZ VEIASCO,Ef{ÍRE RfO SAN .IUAN Y CALI.¡ FRANCISCO GONZÁIEZ ORTEGA,

EÍ{TRE CALI.E I.UZ VEIASCO Y EUGENIO MIRANDA FONSECA, CAII..E EDUAROO MIRANDA FONSECá,

EMÍRE Rfo sAN luA y cAt tE rsrDRo r-aGUNAs, EN ta cot . EoucactóN, EN tA ctuoAD DE tGUAt-A

DE LA INDEPENDENCIA, MPIO. DE IGUAIA OE tA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

DEScRrPcróN DE Los TRABAJoS ,

MONTO DEr CONTRATO C/|VA

REHABILfT N DE ORENAJE SANÍTARIO

s 42s,761.13 su8Toral S 711,863.04
113,898.(x'r.v.A. S

IMPORTE CON LETRA
(ocHocrE^rTos vEtNTtctNco MI sETEcrEMfos SESENTA Y

uN PESOS r3l100 M.N)
fofAr s 825,761.13

MONTO DEL ANTICIPO 30%

IVA DEL ANTICIPO

TOTAT DEL ANTTCTPO C/|VA

SIN ANTICIPO SUBTOTAT S

r.v.a. S

roraL S

PLAzo DE uEcucróN

FORMA DE PAGO PRESENTANOO ES
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H. AYUNTATIIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
OE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2018 -2021

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CoNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FTSMDF/AYS I 2O2O-7 O

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y EL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE OENOMINARA "LA SECRETARíA'; Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA

PAUL REYES MONREAL, REPRESENTADO POR EL MISMO, A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA',

Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN

CONJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y

OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD

A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

I.1.. ES UN ÓNCI¡¡O DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO NO. 1, COLONIA CENTRO,

CÓDrcO POSTAL 4(l(¡()(l, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.- DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ASi COMO AOUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO,

I.4.- QUE EL CIUDADANO DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

LA CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUOADANA DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2018.

I,5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

AL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
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secneranft DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaLlces.

coNTRATO No. TGUATA/SDUOP/FTSMDF/AYS | 2O2O-7 O

púaucns, sE ENcUENTRA FACULTADo pARA suscRrBrR Los coNTRATos y DEnrÁs Rctos.luRiorcos
OUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

sEcToR púglrco.

I,6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SC UNNI CO¡I
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DTSTRTTO FEDERAL (FtSMDF)DEL EJERCtCTO FTSCAL 2020.

t.7.- euE EL pRESENTE coNTRATo se Rsroruó A LA EMpRESA EN vtRTUD DE QUE ornecló us
MEJoRES opcroNEs rÉcucns v ecoró¡¡rcls I rRnvÉs DEL pRocEDtMrENTo DE twrlcrótt r
cuANDo MENos TRES pERsoNAs, EL cuAL sE r-Levó n cffio rN EL cuMpLtMIENTo A L0 DrspuEsTo
eru et nRrícuto zt IELA LEy DE oBRAS púaLrcls y sERvtctos RELActoNADos A LAS MtsMAS.

II..'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA

EXPEDIDA POR LA COOROII'IRCIÓ¡I TECXICR DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL,

REPRESENTADA POR LA PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO (¡(l(l83 DE

FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 1982,

1,2.- EL c. pAUL REyEs MoNREAL, eru su cnRÁcreR DE ApoDERADo LEGAL DE LA EMPRESA PAUL
REYES MONREAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE RYMNPL79O8I8'I2H6()(¡,

EXPEDIDA PoR EL INSTITUTo FEDERAL ELECToRAL REGISTRADA EN EL AÑO 1998.

l.3..TtENE cApAcrDAD ¡uRiorcn pARA CoNTRATRR v Reúrue LAS coNDtctoNes rÉcucns v
rconó¡¡rcRS pARA oBLTGARSe R u e¡rcucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo,

II,4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE PERIFERICO NO. 4, C.P. 40fl4(), COLONIA GENERAL
ADRIAN CASTREJON EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE

sEñALA pARA euE sE LE pRAcleuEN LAS NoTrFtcAcroruEs, Rúu LAS DE cARACTER PERSoNAL, LAS

OUT SuRTIRRI'I SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA

TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

r.5.- sE ENCUENTRA REGTSTRADo EN LA secRetRRh DE HAcTENDA y cnÉolro púallco, coN eL

REGTSTRo FEDERAL DE coNTRrBuyEtres ruúueno REMp79081B5c8
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SoCTAL (|MSS) E (INFONAVIT) 8644070109

H. AYUNTAIUIENTO fYIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE NO, 266 DE OBRAS
púaLlcls y sERvrcros DEL ESTADo DE GUERRERo y EL coNTENtDo DE Los ANEXoS NúMERos 1, 2

Y 3, QUE CONTIENEN: 1}.. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LAS
pRopUESTAS TÉcNrcAS y ecoruóurcls. 2).. pRocRAMA or E¡rcucróru GENERAL DE Los TRABAJoS,
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H. AYUNTATUIIENTO fÚUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

secnetaRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/AYS | 2O2O-7O

FIRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUcclfi v
3).- ESpEcrFrcAcroNES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMATtvA y eARTrcuLAREs oe co¡rstRuccrón
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y "EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

nsi ursn¡o, Los pLANos coN LAS MoDrFrcAcroNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo Y LA

alrÁcoRA oue se laRtm EN LA FECHA DEL tNrcro DE Los rRABAJos, r¡¡¡arÉN FTRMADoS poR "EL

AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTE' ONURRIN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

11.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE neRuZARltl LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e¡ecucIÓru Y DE LOS PERMISoS PRoPIoS DE LAS AUToRIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO.

II.8,. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVrsTos En Et RRricuto 51 DE LA LEy DE oBRAS púglrcls v sERvrcros RELActoNADos coN LAS

MrsMAS, euE No pARTtcrpAN EN Los pRocEDrMrENTos DE coNTRATAcTór pensorues ristces o
MoRALES euE sE ENcUENTREN TNHABTLTTADAS poR nesolucróu DE LA SEcRETAR|R oe u rurucról
púaLrcR.

II.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FrscALES, PRESENTANDo LA oplMóru DE cuMpLrMrENTo DE FECHA 25 DE ENERo DE 2020, coN No. DE

Folro 20NA5712349,32-D, pÁRRRros seplMo,y NovENo DEL cóDrco FtscAL DE LA FEDERAcIóru, us
REGLAS 2..I.3I Y 2.1.39 DE u nesoluclÓx MISCEúNEA FISCAL PARA 2020, PUBLICADA EN EL DIARIO

oFtctAL DE LA FEDERActót el 28 DE DtctEMBRE DE 2019, EMtTlDo poR EL sERvtcto DE

IOIt¡INISTMCIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

cIAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMIENTo' ENcoMtENDA 'AL coNTRATrsrA" u RetzRclóN DE Los TRABAJoS

CONSISTENTES EN: "REHABILITICIÓI OE DRENAJE SANITARIO EN LAS SIGUIENTES CALLES: CALLE
LUz vELAsco, nfo saH ¡ul¡r y CALLE FRANctsco coNáLEz oRTEGA, ENTRE cALLE LUz vELAsco
y EUGENTo MTRANoA FoNsEcA, CALLE EDUARDo MTRANDA FoNsEcA, ENTRE nio sltt JUAN y cALLE
ISIDRo LAGUNAS, EN Iá coL. eoucaclÓI, EN LA CIUOAD OE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, MPIO. DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO". "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA

su rorAL runur¡nctó¡r, AcATANDo pARA ELLo Lo ESTABLECIDo PoR Los DtvERsos
oRDENAMTENToS, NoRMAS y ANEXoS sEñALADos eru u oEclRRlctóH.
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H. AYUNTAMIENTO TIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. TGUATA/SDUOP/FTSMDF/AYS | 2O2O-7 O

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $7I1,863.01(SETECIENTOS OI{CE

MrL OCHOCTENTOS SESENTA Y TRES PESOS 01/lO0 M.N.), MÁS ¡113,898,09 (CIENTO TRECE MIL

ocHoctENTos NoVENTA Y OCHO PESOS 09/100 M.N.) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN

tMpoRTE TOTAL $825,761.13 (OCHoCTENTOS VE|NT|C|NCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS

13/100 M.Nl.

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
.EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE 6t (SESENTA y UN) DíAS NATURALES, TNICTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 01 DE OCTUBRE DE

2(l2() Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE CONFORMIDAD CON EL

PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON

LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE

CONTRATO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

MAÍERIALES Y DEL INi'UEBLE

,LA 
SECRETAR|A'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS)QUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATo, ASI COMO LOS

DICTÁMENES PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO "EL

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

EL TNCUMPLTMIENTO POR PARTE DE ',EL CONTRATISTA', EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LoS)

TNMUEBLE(S),EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS "LA SECRETARÍA" NO

PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,

DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIP0
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, 'LA SECRETAR|A' NO OTORGARA

AitTtctPo.
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H. AYUNTATIIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

20'18 - 2021

SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CoNTRATO No. TGUATA/SDUOP/FTSMDF/AYS | 2O2O-7 O

SEXTA: FORMA DE PAGO.
"LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PER|ODO NO MAYOR A UN QUINCE DíAS

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,

LA QUE SERA EL DIA ÚLTIMO DiA DE CADA fuIES COMO MÁXMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (OUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, OCEERA NCVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H, AYUNTAMIENTO DE

TGUALA DE LA TNDEPENDENC|A, DENTRO DE UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO

POR "LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR

REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA',

.EL 
CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO OUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE 'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETAR|A"

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

CUANDO "LA SECRETARIN' RESCIruON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "LA SECRETARÍA'LA
QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

Y»
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NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARíA'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA, EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES,

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20

(VEINTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA oBRA, u esTI¡¡RcIÓru CoRRESPoNDIENTE SE PRESENTARI Eru LA SIGUIENTE

FEcHA DE coRTE, stN euE ELLo oE tuonR n u necu¡¡RcróN DE cASTos FtNANctERos poR pARTE

DE'EL coNTRATrsrn", oegrENoosE HACER coNSTAR EN LA attÁcoRA rftes HEcHos.

l-R RutoRtzlclóN DEL pAGo DE Los GASToS No REcupERABLes oeaERA CoNSTAR poR EScRtTo,
ncoupeñeoo DE LA DocuMErrncróru euE AcREDTTE su PRocEDENctA, stN NECESTDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

coMpRoBADos se ReluzRRA eru uru tÉRur¡¡o No MAyoR DE 20 (vEtNTE¡ oíns ruRruRlles,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO US SERI APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

ouE rNcuRRA poR r-A e.lecucróru DE Los TRABAJoS EXcEDENTES, No TENDRA DEREcHo A

REcLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nr A MoDrFrcAcróru nlourun DEL pLAzo DE EJEcuctóN DE Los
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

TEoNIoAS DE coNSTRUCcIÓru esT|puLeons Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

oecunncróru r.6 DEL pRESENTE coNTRATo o coNFoRME R us óRoerues EScRITAS DE 'LA

secReuRín', Ésrn pooRl oRDENAR su oe¡¡or-rcró¡r, Replucróru o Reposlclóru INMEDIATA coN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUC HINI POR SU CUENTA'EL
coNTRATrsrA'srN ouE TENGA DEREcHo n RerRraucróN ADrcroNAL ALGUNA PoR ELLo. EN ESTE

cASo, "LA SECRETARíA", sr Lo ESTTMA NEcESARto, poDRA oRDENAR LA susPENSlóH rornt o
pARcrAL DE Los TRABAJos CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo lR Reposlctóru o
nepnRlclóH DE Los MrsMos, stN euE ESTo sEA Morvo pARA AMpLTAR EL plAzo sEñALADo EN LA

cunusuu reRcERA DE ESTE coNTRATo pARA su reRur¡rRcróu.

rlODOS
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETAR|A', A SOLICITUD

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ARTíCULOS 17.AY 21\, COMO SI SE TRATARA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE

OUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA

REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARiA',

SEPTIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DEL CONTRATO
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

FTANZA pOR EL 10% (D|EZ pOR CTENTo) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADoS, TNCLUIDO EL

rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR tNsTtTuctóru oe rnruzls DEBTDAMENTE

AUToRTZADA A FAVoR DE LA SEoRETARÍA DE FTNANzAS y ADMrNrsrRAcróru oel H. AyUNTAMIENTo DE

IGUALA DE I-A INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

oíRS ruRtumus STGUTENTES A LA FECHA EN euE REoBA LA tlolrncncróru PoR EScRtTo euE
REALTCE "LA SECRETARíA' DE LA AoJuDrcncróu oEl- coNTRATo 0 FALLo, PERo ANTES 0E LA FIRMA

DEL CONTRATO.

r¡s pólzRs DE FtANzA oeaeRA ESTIpULAR coMo uíuuo LAS SIGUIENTES DEcLARACIoNES

A).. OUE LA FTANZA Se OTORCARI ATENDTENDo A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO;

B).. ouE eARA LTBERAR LA FtANzA srRt neoursrro TNDISnENSABLE l-A MANtFESTRctóru expResR v
PoR EScRrro oE'Ln srcRernRin';

c).. ouE LA FtANzA ESTARA vIGENTE DURANTE LA suBSTANcrAcróru oe ToDos Los REcuRsos
LEGALES o Jurcros euE sE TNTERpoNGAN poR pARTE DE "EL coNTRATtsTA" o'LA secRetRRíR'v
HASTA QUE sE DICTE ReSOIucIÓ¡.I O SENTENCIA EJECUToRIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).. QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

e¡ecucIÓru PREVISToS eu eI RRIfcuTo 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, nÚN pIn¡ eI cASO DE QUE PRoCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
pRevÉ rl nRrfculo 95 Brs oEL MrsMo oRDENAMIENTo LEGAL, coN MoTtvo DEL PAGo
exte¡lpomrueo DEL rMpoRTE oe u pólrzn DE FTANzA REQUERtDA,

"h
\
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA', Y ÉSTE

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 
.LA 

SECRETARíA" DEBERA LIBERAR

LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS

LAS GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARN OALIONOO A RESPONDER DE

LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE rNcuRRtDo, EN coNTRAVENcIóru nt coNTENtDo DE LAS

ESpEcrFrcAcroNES GENERALES y pARTTcULARES DE coNsTRucclóru Y 0E Los DATos DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DtspuESTo eru los Rnrlcur-os z7 DE LA LEy 266 DE oBRAS púaLrcRS y sERvtctos DEL ESTADo DE

GUERRERO,

LOS TRABAJOS Se CRR¡rurZln¡N DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA DEL ACTA oe necrpcrón rísrcR oE Los TRABAJoS, srEMpRE QUE DURANTE ESE PERtoDo
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS oBLtGActoNES A euE sE REFIERe el pÁRRlro ANTERToR, poR Lo QUE PREVTAMENTE A LA

necepclÓru FiSIcA DE LoS TRABAJoS, 
.EL CoNTRATISTI' oegeRI GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS

rÉRulruos oe los lnricur-os 77 DE LA LEy No. 266 DE oBRAS púaucRs v senvtctos DEL ESTADo DE

cuERRERo. TRANScURRTDoS Los 12 (DocE)MESES, stN QUE EXtsrA RECLAMnctóru poR PARTE DE

LA sEcRETARÍA, lR LrarRAcró¡{ or u rnñzn esram A Lo pREVrsTo e¡r u póuzn DE GARANTíA

euE sE oToRGUe eu tos rÉRurr'ros oel Rnticulo 77 DEL REGLAMENTo DE LA LEy No. 266 DE oBRAS
pÚgucRs y SERVICIoS DEL ESTADo DE GUERRERO,

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR LA onnnnrin 'LA SEcRETARín' oearRA NoTtFtcARLo PoR EScRtTo A 'EL

CoNTRATISTA,, PARA QUE ÉsTE HRc¡ LAS cORREccIoNES o REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

DENTRO DE UN PLAZO trlAXl¡¡O DE 30 (TRETNTA) OíRS NRtUnRleS;TRANSCURRTDO esre rÉn¡¡ilro stN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRCTRNíR'
pRoceoeRl r xAcER EFEcTTvA m onRlrutíR. st lR RepnmclóN REQUTERE DE uN PLAzo MAYoR, 'LA

secnrlRníR'y "EL coNTRATrslR' pooRnru coNVENTRLo PoR EScRtTo, DEB|ENDo coNTtNUAR
vrcENTE l-l cnmrurín.

\
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OCTAVA: REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA MíNIMA DE 5
(ctNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEoS, CONOCER CON AMPLITUD LOS

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA', PARA OíR

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASíCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

"LA SECRETARíA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE

REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA' CON SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL, ASf COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA.

DECIMA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR

PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, CONFORME AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY NO.266 DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL

ESTADO DE GUERRERO, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

q^

1

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES
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DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DE'EL CONTRATISTA'
"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARÍA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', OUE

PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETAR|A'POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO

DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI

CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA

LA LEY EN LA MATERIA.

DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVISIÓN DE LoS TRABAJOS
"LA SECRETARÍA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCULO 1 12

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS LA

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, "LA

SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO,
,LA SECRETAR|A'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETAR|A'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE VAYAN

A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES

DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

E=ODOS
{J UNTOS

$ h I 10 de 22



CUNA OE LA IANOE¡A NACIONAI

ü
¡GUALA
OC LA I'IDEPEXDEiICIA

@r
-loDos-lJ ILNIp.;

H. AYUNTAMIENTO TIIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CoNTRATO No. TGUATA/SDUOP/FTSMDF/AYS I 2O2O-7O

DECIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES
,LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES

PENAS CONVENCIONALES;

A).-'LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE VERTF|CAR Sr LoS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SECRETARíA,

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRNTO NITENIOR, EL AVANCE

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARíA'PROCEDERI N HECER

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR I-AS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULT|PLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISIÓN,

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICRUE¡IT EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

HAYAN EJECUTAOO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA OE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN

EFECTUADO, POR LO OUE "LA SECRETAR|A'LE REINTEGRAR,q EI IUPONTE DE LAS MISMAS QUE AL

MoMENTo DE LA REVIsróN TUVTERA AcUMULADAS,

LR RplrcRcró¡¡ DE ESTAS RETENcToNES TENDRA EL CARAcTER DE DEFrNrTrvA, sr A LA FEcHA DE

tER¡¡r¡rlcró¡r DE Los TRABAJoS pACTADA EN LA CLAUSULA TERcERA DE ESTE coNTRATo, Esros Ho
SE HAN CONCLUIDO,

B).. SrEL CONTRATTSTA',NO CONCLUYE LoS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJO, 'LA SECRETARIN' IE NPTICNRA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULT|PL|CAR EL 2% (DOS pOR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O

rRlccróru euE TRANScURRA DESDE LA FEcHA DE TEnurruncróru pAcrADA EN u ct-Áusut-l leRceRn
DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su rERMrNAcróru, orcnns pENAS N0 poDRAN sER

supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo.
EL IMPoRTE DE LAS RETENCIoNES SE DESCoNTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

OUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

RpucRnlru, srEMpRE y cuANDo EL ATRASo eru u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS sEA PoR cAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA

\, I§
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cASo FoRTUrTo, FUERzA MAyoR o poR RAZoNES oe lurenÉs cENERAL QUE A Julclo DE'LA
SEcRETAR|A"N0 sE ATRIBUyA A cuLpA DE "EL coNTRATtsrA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,

"r-R sEcRErRRil" pooRr opTAR ENTRE ExtGtR EL cuMPLtMtENTo DE ESTE coNTRATo, 0 BIEN, LA

nesclslóru ADMtNtsTRATtvA DEL MtsMo, HACTENDo EFEcTTvA lR GIR¡tltíR DE cuMPLlMlENTo DEL

coNTRATo, st "LA SECRETARíA'oprn poR LA REscrsró¡{ Rott¡t¡ilstnRTtvA DE ESTE coNTRATo, sE

NPCONRI I LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

oÉclua cuenu.- MoDtFtcAcroNEs AL CoNTRATo
"LA SECRETARíA, poonl DENTRo DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
poR RAZoNES FUNDAoAS v explícrls, MoDtFtcAR ESTE coNTRATo, MEDIANTE coNVENlos,
srEMpRE y cuANDo Eslos, corusloERADos CoNJUNTA o SEPARADAMENTE, No REBASEN EL 25%

(vEtNTtctNco poR ctENTo) DEL MoNTo O DEL PLAZO PACTADOS, Nl IMPLIQUEN VARIACIONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚgLIcRs v SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TRATADOS.

sl LAS MoDtFtcActoNES EXCEDEN EL poRcENTAJE rNDrcADo pERo No vlRí1ru El oBJETo DEL

PROYECTO, SC POONIru CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CoNDIcIoNES EsToS coNVENIos oegenÁru SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
púglrco euE HAyA FTRMADo EL coNTRATo o QUTEN Lo susTlTUYA EN EL cARGo. DIcHAS

MODIFICACIONES ruO POORNU, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONOICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL oBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
pARA ELUDTR EN cuALeutER FoRMA EL cuMpLrMrENTo DE LA LEy DE oBRAS púgllcls y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO POONIru REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

ReoucclÓru DEL PLAzo DE E¡ecucIÓru o uoNTo DEL MISMO, SISE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS

se expnesRRÁru Eru oíRs nltun¡LEs, y LA DETERrr,rrruncró¡r DEL poRcENTAJe oe vRnnctóN se Hnm
coN RESpEcro DEL plAzo pAcrADo e¡¡ u clAusuu TERCERA DE ESTE coNTRATo; EN TANTo QUE

sr ES AL MoNTo, r-l cotrrpnRrcróH senn coru BASE EN EL MoNTo coNVENlDo eru u clAusut-R
SEGUNDA.

LAS MoDtFtcActoNES AL pLAZo DE e¡ecucróru DE Los TRABAJoS, senÁu TNDEPENDTENTES A LAS

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE su FoRMALTzACTóru pueolt TNTEGRARSE EN uN solo DocuMENTo.

EL RESTDENTE DE oBRA oeeeRA SUSTENTAR EL DIcTAMEN rÉcuco euE FUNDE Y MortvE LAS

CAUSAS euE oRrcrNEN H crlesRAclóN DE Los coNVENto

#
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sEcÚru sen EL cASo, col.IsIoeRINoose Esros PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
,EL 

CoNTRATISTA, Y "LA SECRETRníR" us ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE OESERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

oRTGTNALMENTE pACTADoS EN ESTE coNTRATo, oeatENoose FoRMULAR EsTlMAcIoNES

especírtcls, A EFEcTo DE TENER uN coNTRoL y SEGUtMtENTo ADEcuADo.

oÉclm ournt¡: suspENs6N TEMpoRAL DEL coNTRATo
"u secRettniR" pooRÁ suspENDER TEMPoRALMENTE, EN ToDo 0 EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

ren¡¡wnclóru DEFtNtTtvA, DETERMTNANDo LA TEMpoRALTDAD DE LA susperustó¡1, LA euE No PoDRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

cuANDo ocuRRA u suspEnsróru, EL sERVtDoR púgltco DEStcNADo PoR "LA secRerlníR'u
HOT ICMA PON ESCRITO A "EL CONTRATISTA,, SEÑALANDO LAS CAUSAS OUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE RENT.¡UDRCIÓI.¡OE LOS TRABAJOS, ASICOUO L¡S ICCIONES QUE DEBE

coNSTDERAR EN Lo RELATTvo A su pERSoNAL, MAQUTNARTA Y EoutPo DE coruslnucclÓH.

LA FECHA DE tERlr,lllclóN sE pRoRRocnnn e¡r routt pRopoRclót AL PERtoDo QUE CoMPRENDA

l-t susperuslórl, srN MoDrFrcAR EL plAzo oe e¡ecucróH coNVENrDo, FoRMALIáNDoLA MEDTANTE

AcrA cIRCUNSTANcIADA oe suspe¡rsróN, LA euE corureruoRl conto lrlírutuo Los REoutstTos
ESTABLEcIDoS poR et RnticuLo 60 DE LA LEy DE oaRAs púeLrcrs y sERvtctos RELActoNADos

CON LAS MISMAS; ARTICU IO 1M Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚSUCIS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

cUANDo LA suspe¡IsIfi sE DERIVE DE UN cASo FoRTUITo O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESpoNSABTLTDAD pARA'r-R secneuRfl'Y'EL coNTRATISTA', DEBIENDo úllcnue¡¡rc suscRlBlR
uN coNVENto EN EL euE sE REcoNozcA EL plAzo oe suspetsrótt y LAS FEcHAS DE tNtcto Y

renulrulclóru DE Los rRABAJos, stN MoDrFrcAR EL pLAzo oe e¡ecuclót ESTABLEcIDo EN LA

CUUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADoS o DESTRUIDoS v Es[os REoUIERAN sER REHABILITADOS O REPUESTOS, OEAERAT'I

REcoNocERSE y pAGARSE MEDTANTE LA cELEBRActóN DE uN coNVENlo EN Los TERMINoS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELCANÉ EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

Ho senÁ MoTIVo oe suspe¡IsIÓI DE LOS TRABAJoS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS OE II{STIUCIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA'.

EN EL cASo DE ouE No sEA posrBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALTDAD DE LA suspElstóru oe los
TRABAJoS,'u sgcnellníR'poom DAR poR TERMtNADo ANTTcTPADAMENTE ESTE

H. AYUNTAiIIENTO i'IUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN

DECIMA SEXTA: RESCIS6N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
'LA SECRETAR|A' poom EN cuALeurER MoMENTo, RESctNDtR ADM|N|STRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL

coNTRATrsTA", pRocEDrENDo A HACER EFEcTTvA u GRRRTI|R oToRGADA PoR'EL coNTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

cUANDo .LA 
SECRETARÍA' sen LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

coNTRATo, orcnn nesclslóN opERARA DE pLENo DEREcHo y srN NECESTDAD DE DEcLARActóN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA' EL

rNcuMpLrMrENTo EN euE HAYA rNcuRRrDo, SEñALANDo Los HEcHos QUE MoTlvARoN LA

oerERurruRcró¡r DE DAR poR REScTNDTDo EL coNTRATo, RELActoNÁNDoLos coN LAS

ESTtpuLActoNEs especincRs euE sE coNStDEREN HAN stDo INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL

coNTRATrsrA', DENTRo oel rÉnur¡lo DE 15 (outNcE) oíns HÁarles STGUTENTES A LA FEcHA EN QUE

REctBA LA ruolraclctóru poR EScRtTo DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE nesclslóru, MANTFIESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

cASo'LA secReuRín'ResolvenÁ Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 15 (oulNcE) oias HÁatles
sTGUTENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE REcrBtDo EL EScRtTo DE coNTESTActóru oe 'el
CONTRATISTA"; EN TANTO QUE Sl ES-EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCIND|RL0, SeR¡ rueCeSlRtO
euE ACUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDtctAL CoMPETENTE Y oBTENGA ll oecuRacló¡t
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OUINCE) OílS COTCTOIOOS A',EL CONTRATISTA',PARA QUE

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

srN ouE Lo HAGA, o sr DESpuEs DE ANALIZAR LAS RAzoNES ADUcIDAS pon Ésre, "u srcnrrlníR'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, E¡¡ITIRI POR ESCRITO U NESOIUCIÓU QUC

PROCEDA.

No oBSTANTE Lo ANTERToR DENTRo DEL FtNteutTo, "l-R secRerRRin' pooRn JUNTo coN 'EL

coNTRATtsrA', coNctLtAR Los sALDos DERtvADos oe u ResctsróN coN EL FtN DE PRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES.

'Ll secRrrmit' pnoceoenR e u Rescrsló¡¡ ADMINISTRATIvA DE ESTE CoNTRATo cuANDo'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

t).. srEL coNTRATrsTA", poR CAUSAS TMeUTABLES I É1, ruo tNlctA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE

coNTRATo DENTRo DE Los 15 (ourNcE) DíAS STGUTENTES A LA FECHA CoNVENTDA srN CAUSA

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MA
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tD.. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LoS TRABAJoS 0 SE NIEGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARíA'.

il),- st N0 EJECUTA LOS TRABAJOS DE CoNFORMTDAD CON LO ESTTPULADo EN ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O

POR EL SUPERVISOR

tv).- st No DA cuMpLtMtENTo AL PRoGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS PoR FALTA DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE 'LA

SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A

PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FÍSICA DE LAS AREAS DE TRABAJO

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASÍ COMO CUANDO ESTA

HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS

MERCANTILES.

vt).. st SUBCoNTRATA PARTES 0E LOS TRABAJOS OBJETo DE ESTE CONTRATo, SrN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VII),. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA'.

vil).. st "EL CoNTRAT|STA" NO DA A "LA SECRETARíA" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y

SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

IX).. SI 'EL CONTRATISTA' CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).. sr stENDo EXTRANJERO, TNVOCA LA PROTECCIÓN DE SU G
CONTRATO, Y

['

H. AYUNTAMIENTO ilIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021 -loDos.lJ H,!*LP";
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xt).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLTMTENTo POR PARTE DE'.EL CONTRATISTA',A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO OEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN-ADMINISTRATIVA DE

ESTE coNTRATo poR'LA SEoRETARÍA', Esrl pnoceoenÁ n rouln TNMEDTATAMENTE posEstóN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

AStMtsMo, 'EL coNTRATrsTt" esrnnÁ oBuGADo A DEVoLVER A "LA sECRErnníR', e¡l uru rÉRutno oe
10 (DrEz) oils rulruRllEs, STGUTENTES A LA FEcHA DE LA NoTtFrcAcróru poR EScRtTo DEL oFtcto
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE nesclslóru ADMtNtsrRATtvA DE ESTE coNTRATo, ToDA LA

oocuuerurncróru oue EsrR LE HUBTERE ENTREGADo PARA LA nrRlzlclóru DE Los TRABAJoS.

EMITIDA u ResoIucIÓn oe RescIsIÓru ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A .EL

coNTRATTSTA', 'LA SECRETARIR' pnecluroRAMENTE Y DESDE EL lNtclo DE LA MlsMA, sE
RasrEr,¡oRA DE cuBRtR Los TMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcUTADoS núru ruo

LIOUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, IO OUC OCSERI EFECTUARSE

DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) olRS rulluR¡us STGUTENTES A LA_FEcHA DE LA NolFtcAclóu poR

ESCRTTo DE DtcHA nesotución, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFECTTvAS tRs cRRRruriRS. eru el
FrNreurro oegeRA pREVERSE EL soBREcosTo DE Los TRABAJoS AúN No EJEcUTADoS QUE sE
ENCUENTREN ATRASADoS CoNFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA

necupeucróru DE Los MATERTALES y EeutPos euE, EN su cASo, LE HAYAN stDo ENTREGADoS A
,EL 

CONTRATISTA'.

oÉqua sÉplmA: TERMINAcóN ANTtcTpADA DEL coNTRATo.u 
STcRETRRIR, PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

rrurenÉs GENERAL, poR cASo FoRTUTTo o FUERZA MAYoR o cuANDo EXISTAN CAUSAS

JUSTTFTCADAS euE LE rMptDAN LA coNTtNUAclót oe Los TRABAJoS, srcúru conResPoNDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS NNTÍCUIOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A ,EL

coNTRATtsrA'Los TRABAJoS EJEcuTADos, tsícotto Los GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE Y

cuANDo Esros selu RAzoNABLES, EstEN oealoRMENTE coMPRoBADos Y sE RELAcIoNEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDoS LoS cASoS oe TERuIruncIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE OTAERANI REALIZAR LAS

ANoTActoNES coRRESpoNDtENTEs EN LR errAcoRA, DEBTENDo "l-R secRerRRil'LEVANTAR AcTA

ctRcUNSTANctADA EN LA euE sE CoNTENGAN coMo uíuuo r-os REeursrTos rNDrcADos PoR EL

nnricul_o 151 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE ogRAS púgLrcns y sERvtcros RELActoNADos coN
LAS MISMAS

q
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UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

coNTRATISTA' poR'LA SEcRETARíA', Ésu pnoceoeRl R rounn TNMEDIATA poseslóru DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"EL coNTRATrsTn'esreRn oBLTGADo A DEVoLVER A "LA SECRETARíI', eru un rÉn¡¡lruo DE 10 (DtEz)

oíRS ruRruRRtes, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NoTrFrcAcróru poR EScRrTo DEL oFlcro
DEL INIcIo DEL PRoCEDIMIENTo DE TERMINAcIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

oocuuerurecróu ouE Ésu LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA neRltznclótt DE Los TRABAJoS.

cuANDo se oÉ pon TERMINADo ANTIoIpADAMENTE ESTE CoNTRATo, DEBERA ELABoRARSE EL

FrNreurTo DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los nnrícut-os 168,169,170, Y 171 DEL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgucls v sERvrcros RELACIoNADoS coN LAS MtsMAS.

oÉcrml ocreva: REcEpctóN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COlr¡Ut'llClm DE INMEDIATO R'Ll SeCReURil'R
rmvÉs oe Ll gfiÁcom o poR EScRrTo, LR reRurruncróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
II.ICI-UINI UIIR NCUCIÓru DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y

cnÉorros A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA sEcRETAnfn' eru uru rÉR¡¡lruo or zo ryrtrure¡ oíns
NATURALES, venrrrcRRR euE Los MrsMos EstÉN oeglolrr,rENTE coNcLUtDos

sr DURANTE lR vrRrncRcróN DE Los TRABAJoS, "LA SEcRETARíA'ENcUENTRA DEFrcrENcrAS EN LA

reRutuRclóru DE Los MrsMos, oegERA soLtctTAR A'EL coNTRATrsrA'su RepRRlclór'¡, A EFEcTo
DE euE Ésrns sr coRRTJAN coNFoRME A LAs coNDrcroNES REQUERTDAS EN EL pRESENTE

coNTRATo y sus ANEXos. EN TAL cASo, EL plAzo oe venrrrclcróN DE Los TRABAJoS se pooRn
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE ACUERDEN "r-R secRerlRiA'y'EL coNTRATISTA'PARA LA

nepmlcrór.r DE LAS DEFIcrENcrAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE "r-R secREtRRiR' oPTE PoR
u nescrsróu ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo,

UNA vEZ coNSTATADA u renulrulctóN DE Los TRABAJoS, "LR secRrrlnfR'en uru rÉnul¡to DE 15

(ourNcE) oiRs ruRtuRlles, pRocEDERA A LA REcEpcróru risrcR DE Los tllrsMos, MEDTANTE EL

LEVANTAMTENTo DEL ACTA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA cor¡o uirur¡¡o r-os REeursrTos ouE
sE rNDrcAN eru el RRrículo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgLrcls y sERVIctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD,

'r-R sEcRetRníR' poom EFEcTUAR REcEpctoNES pARCTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos QUE A
courruuRcró¡r sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeursrTos eue_rRuarÉu sr
sEñALAN R corulltuRclót't :
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. IGUAtA/SDUOP/FlsMDF/AYS | 2O2O-7 O

A).. CUANDO'LA SECRETARíA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A

LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO

LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SENru RAZONAELES, ESTÉN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, St A JUICIO DE "l-A SECRETARÍA'

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).- cuANDo "LA SECRETARíA', DÉ POR TERMTNADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A ',EL

CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASfCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS SENru RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

D).- cuANDo'LA SECRETARÍA' RESC|NDA ADMTNTSTRAT|VAMENTE ESTE CoNTRATo PoR CAUSAS

IMpUTABLES A'EL coNTRATrsTn', u RecEpcróN pARcrAL euEDnnR R ¡ulclo DE'LA SECRETARíA", LA

oue lrouronnA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS ouE DEctDA REctBlR.

E),- CUANDO LA AUToR|DAD JUDtCtAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CoNTRATO. EN ESTE CASO

se esrnRl R Lo DrspuESTo poR LA RESoLUCIó¡¡ ¡uolcnt.

H. AYUNTATIIENfO MUNrcIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

DEcTMA NovENA.. FtNrourro y reRmrmcrón DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS

PoR.LA SECRETAR|A'Y "EL ooNTRATISTA" EN ESTE CoNTRATO, SE OEEERA ELABORAR EL FINIQUITO

coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL AcTA oe RecEpctóru rfslcl oe Los TRABAJoS

'LA sECRETARíA" DEBERA NolFrcAR poR oFtcto A 'EL ooNTRATISTA', A rmvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUccló¡l, u recHn, LUGAR Y HoRA EN

oue se lleveRÁ A cABo EL FtNteutro; 'EL coNTRATtsTR'rcruoRl lR ogl-lcRclÓN DE AcuDlR AL

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO,

EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FtNteutTo oeaeRl REUNTR coMo ¡¡ltrlt¡¡o los REeurstTos
euE sE tNDtcAN ar el RRrlculo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaucls v sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FtNteutTo oeaeRA sER ELABoRADo poR'LA srcneuníR'v"EL CoNTRATIsTA" DENTRo DE Los 20

lverrurr¡ oíns UTURALES stGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE Recepclóru rlsla oe los rRABAJos,
HRcrÉruoose coNSTAR los cRÉorros A FAVoR Y EN CoNTRA QUE RESULTEN PARA CADA uNo DE

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORI

i{ [/
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H. AYUNTAIUIIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

secneranin DE DEsARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

CONTRATO No. IGUAIA/SDUOP/FISMDF/AYS I 2O2O-7 O

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA" NO

ACUDA coN "r-R secnernRiA' PARA su eugomctóN DENTRo oel rÉnulruo SEñALADo EN EL
pÁRmro ANTERToR, "u secngrRnin' pRoceorRl A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNlcAR PoR
oFtcto su RESULTADo A "EL coNTRATrsTA" DENTRo oel rÉRurruo DE 10 (DtEz) oíRS NRluRRt-Es,
STGUTENTES A LA FECHA oE su e¡¡rsró¡r; UNA vEz NoTrFrcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNtQUtTo A
'EL coNTRATtsTn', Esre reruoRl el tÉRr¡rruo oe 15 (ourNcE) oiRS ruRluRRws nARA ALEGAR Lo QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; St TRANSCURRTOO ÉSre rEÉUrNO NO REALIZA ALGUNA CESIÓru, Sr
oRRl poR RceprAoo

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 'LA SECNETERíI'
oeeeRÁ LreurDARLos DENTRo orl ÉR¡¡no DE 20 (vEtNTE) oíns ruRluutes SIGUIENTES. st
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE

OEOUCIRI DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
y sr No FUERAN suFrcrENTES Esros, oeaeRA EXTGTRSE poR oFrcro su REINTEGRo, lttÁs los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES, coNFoRME AL pRocEDtMtENTo ESTABLEC|Do en El cóotoo
FrscAL DE u reoemcróru coMo sr sE TRATARA DEL SUPUESTo DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE

cREonos FtscALES.

LOS CARGOS SE CIICUUNRru SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

coupurnmru pon olns ruRruRlLES, DESDE LA FECHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN QUE sE PoNGAN
EFEoTTvAMENTE LAS cANTIDADES I olsposrcróN DE'LA secnetlRiR'. EN cAso DE No oBTENERSE
EL REINTEGRo, 'u secnetmin'poDRA HAcER EFEcTtvAS LAS GARANTÍAS QUE sE ENcUENTREN
vTGENTES. EN FoRMA sruur-tÁ¡¡er, se tevRrutlm EL ACTA ADMtNtsTRATtvn oue oE pon
EXTtNGUtDoS Los DEREcHoS y oBLtGAcroNES ASUMTDoS poR "LA SECRETaRfR" v'el cot'ITRATtSTA'
EN ESTE coNTRATo, Ln oue oegeRA REUNTR coMo ¡¡ir,l.rn¡o los REeursrros sEñALADos PoR EL
RRriculo 1t2oEt REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrcRs y sERvrcros RELAcroNADos coN
LAS MISMAS

cuANDo ll tteutoRcrót'r DE Los sALDos sE REALIcE DENTRo DE Los t5 (outNcE) ohs ¡¡Rrun¡les
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EU TIruIOU O POORI
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS OERECHOS Y
oBLIGACIoNES DE .LA 

SECRETARÍA" y "EI- CONTRATISTA, EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

Ú¡IIcR¡¡Erure UNA MANIFESTAcIÓru oe "u SECNEURÍN" Y,EL CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

euE GENERA ESTE coNTRATo, srN DEREcHo A ULTERIoR necuunctót. AL No sER FACTIBLE EL

PAGo EN eI Én¡¡Iruo INDICADo, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTTNGUTDoS Los DEREcHoS y oBLrGAcroNES DE 'LA secRetRRin'Y'EL coNTRATISTA' EN ESTE

CONTRATO,

vtcÉslm* oBLlcActoNES DE LAS pARTES

'u secRernnin'y "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE plRl u e¡ecuctót'l
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA OE US CI-IUSUI-AS QUE LO

rrutecRrru, Rsf coMo A sus ANExos, los rÉRurNos, LtNEAMtENToS, PRocEDtMtE

)4
\-

./ 19 de 22

OS Y REQUISITOS



@ IGUALA EIODOS
-!J Ir",!XIP-;

CUNA DE TA AAI{DEPA NACIONAL

0c u rxoÉPE o:llcr^
M,

secnettníl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaLlces.

CONTRATO No. IGUAIA/SDUOP/FISMDF/AYS / 2O2O-7 O

euE ESTABLECET El mrícuLo pRtMERo LA LEy DE oeRAs púgucls y sERvtctos RELActoNADos
coN LAS MrsMAs, AL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcls v sERvrcros RELActoNADos coN
LAS MISMAS, LEYES, TRATADoS y oeuÁs NORMAS Y DISPoSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE

LE SEAN APLICABLES,

vlcÉsltn pRIMERA: nesoluclóH DE pRoBLEMAS FUTURoS
'u secRetlniA'y'EL CoNTRATTSTA', nEsolvrRtru erurne si LAS CoNTRovERSIAS FUTURAS Y
pREVISIBLES euE pUDIERAN vERSAR soBRE pRoBLEruRs esprciacos DE cARAcTEn rÉcuco v
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CoNTRATTSTA'soLrclTARA A "LA sEcRErnnfn", urEorll'ttE uN ESCRrTo EN EL cuAL EXPoNDRA

EL pRoBLEMA TÉc¡ltco vlo Rotr¡tNtsTRATrvo euE sE HAyA suscrTADo erurne El v EL RESTDENTE DE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, NruCXNRI LA DOCUMENTACIÓN

euE SUSTENTE su percróru y Los pRESENTRRR oe¡¡rno DE Los DrEz oíts runruRtles SIGUIENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- "LA SECRETRR|R', oerurno oe uru ÉRur¡ro DE DrEz oils runrumles, coNTADos A PARTIR DE LA

FECHA EN LA OUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A

FIN DE EMITIR u¡In soTuCIÓru oue oE TERUII'IO AL PROBLEMA PLANTEAOO.

c).. "LA SEcRETIRín', nt EMITTR LA nesolucró¡¡, cltml n'EL CoNTRATISTA"Y AL RESTDENTE DE

oBRA, pARA HACERLA DE su coNoctMtENTo, DENTRo DE Los crNco D|AS NATURALES SIGUIENTES A

AQUEL EN EL QUE SE xnya e¡¡IrIoO ESrn.

D).. DURANTE Ll Reulrón coNVocADA, se nml DEL coNoctMtENTo DE 'EL CoNTRATISTA' Y EL

RESIDENTE DE oBRA, LR soI-ucIÓ¡I ADoPTADA y se uvnruuRR ACTA ADMINISTRATIVA EN LA OUE

HlRrru co¡rsrnR Los AcuERDos ToMADos, oealÉNoose R¡,loTAR Los MtsMos eN u etrÁcoRA.

vl0Éslm seGuNDA: NACIoNALIDAD DE'EL coNTRATtsrA'
.EL 

CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAO CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

A No INVocAR lR pRoreccIÓru oe IIruGÚru GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFrcro oe u rlRcóru MExrcANA, Los DERECHoS DERtvADos DE ESTE coNTRATo.

vrcÉslul tencERA: JURtsDtcclót y colupereHcn.
pARA LA rrurgnpnerRcróN y cuMpLrMrENTo oEL pRESENTE coNTRATo, nsi co¡¡o PARA T0D0
AeuELLo euE No esrÉ expResnuENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LA

¡unIsoIccIÓru Y CoMPETENCIA DE LoS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRA

H. AYUNTAUIENTO i'UNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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H. AYUNTAi'IENTO MUNICIPAL DE IGUALA
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. TGUAIA/SDUOP/FISMDF/AYS I 2O2O-7 O

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LE|DO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS

sus FoJAS úrtEs Eru LA cruDAD DE rcuALA DE LA INDEpENDENCTA, cuERRERo, A Los rnellrl oi¡s
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE,

tr I 'l 2L de 22
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FlsMDF/AYS I 2O2O-7 O

POR'EL AYUNTAMIENTO"
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